
Resolución n° �'S0/.J.j. Expte. 300/2012

Buenos Aires, JV de� . de 2012.

Visto y Considerando:

I)Que el doctor Alfredo López Cuitiño,

juez de la Cámara Federal de Mendoza, solicita la

intervención del Tribunal a fin de que se tenga por válida

la resolución de prórroga de autoridades de la cámara, que

adoptó con fecha 14 de diciembre, y consecuentemente, se

dej e sin efecto la posterior que, con la integración de

jueces subrogantes, decidió diferir tal designación para el

20 de febrero del año en curso, por considerar que aquéllos

carecen de facultades para intervenir en asuntos de

superintendencia.

11) Que habida cuenta de las dificultades ya

advertidas en la integración de esa cámara, la Cámara

Nacional de Casación Penal designó a los doctores Roberto

Julio Naciff y Hugo Carlos Etchegaray para intervenir en

causas penales, de conformidad con lo dispuesto en la ley

26.376, art. 31 del decreto-ley 1285/58, y en la acordada

37/09 del Tribunal; por las mismas razones también nombró

como subrogante al doctor Juan A. González Macías en las

causas en que se investiga la presunta comisión de delitos

de lesa humanidad.

111) Que, por su lado, mediante acordada

8105 las autoridades de la cámara -doctores López Cuitiño

y Endeiza- resolvieron designar a los mencionados jueces

subrogantes para que ejerzan toda la competencia no penal

de la cámara; en virtud de las razones que expusieron en la

acordada 8098 habían dejado sin efecto la designación de

Presidente y Vice-presidente y se designaron



respectivamente- ellos. Por fin, mediante resoluci6n del 14

de diciembre, el doctor L6pez Cuitiflo resolvi6 prorrogar 

ad referendum de la Corte- la designaci6n de las

autoridades de la camara dispuesta por ac. 8098.

IV) Que le compete a esta Corte ejercer la

superintendencia y el gobierno de todos los tribunales del

pais, asi como delegarlo parcialmente (art. 118 del

Reglamento para la Justicia Nacional y ac. 36/94).

Por ello, y en atenci6n a las excepcionales

circunstancias del caso,

SE RESUELVE:

l°) Mantener como autoridades de la Camara

Federal de Mendoza a los doctores Alfredo L6pez Cuitiflo y

Antonio Alberto Endeiza, en los cargos de la acordada 8098,

hasta nueva disposici6n del Tribunal.

2°) Ratificar su integraci6n provisoria, en

materia de superintendencia, con los jueces subrogantes

designados por la Camara Nacional de Casaci6n Penal.

3°) Hacer presente a la camara que mientras

no este integrada por miembros titulares que permitan
,

formar ma*oria, no podra designar personal en planta

permanente 'por lo que los eventuales nombramientos s610

podran serlo con caracter interino (Fallos 300:1075).

Registrese hagase saber y, oportunamente,

archivese.-
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